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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Galán Santander, veintidós (22) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

 

Clase de Proceso: Ejecutivo de Mínima Cuantía 

Radicado: 2019-00021-00 

Demandante: Maximiliano Quiroga Aparicio  

Demandados: Osvaldo Medina Beltrán y Fernando Serano León   

 

 

1. A S U N T O 
 
Comoquiera que con auto de la fecha proferido al interior del 
cuaderno principal contentivo del presente trámite se levantó la 
suspensión del sub lite que cobijaba a  FERNANDO SERRANO 
LEÓN, es preciso, conforme lo dispone el inciso 2° del artículo 40 
del Código General del Proceso, ordenar que se agregue al 
expediente las diligencias efectuadas por la INSPECCIÓN LOCAL 
DE POLICÍA en cumplimiento del despacho comisorio número 006 
librado el treinta (30) de octubre del año dos mil diecinueve (2019). 
 
  

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 
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